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5.2.1 LINEAMIENTOS GENERALES
El Sistema de Control Interno es un proceso efectuado por los diferentes estamentos de una Caja de Compensación de
Asignación Familiar, tales como el directorio, la alta administración y el personal de la Institución; diseñado con el objeto de
proporcionar un grado de seguridad razonable en cuanto a la consecución de los objetivos de la Organización, contemplando al
menos las siguientes categorías:

Dicho sistema debe contar con una metodología de7nida de control para los procedimientos administrativos y contables, además
de mecanismos adecuados de información a todos los niveles de la entidad y de una instancia de veri7cación del cumplimiento
normativo.

El Sistema de Control Interno tiene como 7nalidad veri7car el cumplimiento y comportamiento de, a lo menos, los siguientes
aspectos debiendo las Cajas implementar medidas de control para cada uno de ellos:
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1. La eficacia y eficiencia de las operaciones.

2. La adhesión a las políticas aprobadas por el directorio

3. La confiabilidad de la información relevante para la toma de decisiones.

4. El cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas que sean aplicables.

a. La entidad, sus directivos y trabajadores deben cumplir con las disposiciones legales y normativas que les sean aplicables.

b. La gestión de la Caja debe ser acorde con las políticas y estrategias establecidas por el directorio y los Códigos de Buenas
Prácticas vigentes en la Institución y la normativa vigente.

c. Todas las transacciones operativas, según los procesos y las líneas de negocios existentes, deben ser realizadas con las
autorizaciones correspondientes y con resguardo de la debida segregación funcional.

d. El correcto resguardo y tratamiento de los activos de información de la Caja de Compensación.

e. La contabilidad y otros registros deben proporcionar una información completa, precisa, íntegra, verificable y oportuna.

f. La alta administración, los dueños de procesos y los trabajadores en general, deben poder prevenir, identi7car, evaluar,
administrar y controlar sus riesgos según su ámbito, y a su vez, conocer los controles aplicados para la mitigación de dichos
riesgos, así como la evolución y evaluación de dichos controles, tanto para los procesos internos que administren, como
aquellos que se encuentren externalizados.

g. Se debe procurar el control de las entidades proveedoras, respecto de la calidad, continuidad y cumplimiento de los
servicios otorgados.

h. La información y antecedentes de gestión, la documentación sustentatoria de transacciones y otros activos de información
generados por la Caja, deben estar debidamente identificados, clasificados, almacenados y ser accesibles para la propia Caja
y los organismos reguladores.

i. Se debe controlar que los proyectos, planes, programas y sistemas de información implementados por la Caja de
Compensación se desarrollen satisfactoriamente para alcanzar las metas establecidas, controlando su implementación y
veri7cando el cumplimiento de los hitos, cronogramas, presupuestos, puestas en marcha y otros aspectos que permitan una
correcta implementación.

j. Se debe velar porque los recursos sean usados en forma económica y e7ciente, con un control presupuestario y de gastos
verificables.

k. Se debe garantizar que los trabajadores y pensionados a7liados reciban los bene7cios de bienestar social y las prestaciones
legales que correspondan de manera oportuna, expedita y con la mayor calidad e información posible.

l. Velar por la transparencia de la información a los afiliados, público y entidades reguladoras.
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